
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

YOPAL – CASANARE 
Carrera 14 No. 13-60 Piso 2 Bloque C Palacio de Justicia Yopal – Casanare –, 

WhatsApp: 310 8806731 Correo electrónico j02ctofyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Juzgado Segundo de Familia 
Yopal – Casanare 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 
El auto anterior se notificó por anotación en 
Estado No. 56 de hoy 17 DE NOVIEMBRE DE 
2.021, siendo las 07:00 a.m. 
 

SECRETARIA 
N.C 

Yopal, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2.021) 

 

PROCESO :      Sucesión  

RADICADO:      2010-00068-00 

 

Vistas las actuaciones que anteceden y con el objeto de dar el respectivo trámite, SE DISPONE: 

 

Agregar al expediente, el despacho comisorio No. 005-21 de fecha 14 de mayo de 2021 debidamente 
diligenciado por el Juzgado Promiscuo Municipal de Tamara Casanare, conforme a lo dispuesto en el 
Art. 309 núm. 7 del C.G.P. para los fines pertinentes. 
 
Vencido el término previsto en el núm. 6 del Art. 309 del C.G.P., ingrese el expediente al despacho 
para continuar con el trámite del proceso.   
 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LORENA MARIELA ARGÜELLO VALDERRAMA 

JUEZA 

 

 

mailto:j02prfyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

YOPAL – CASANARE 
Carrera 14 No. 13-60 Piso 2 Bloque C Palacio de Justicia Yopal – Casanare –, 

WhatsApp: 310 8806731 Correo electrónico j02ctofyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Juzgado Segundo de Familia 
Yopal – Casanare 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 
El auto anterior se notificó por anotación en 
Estado No. 55 de hoy 17 DE NOVIEMBRE DE 
2.021, siendo las 07:00 a.m. 
 

SECRETARIA 
AK. 

Yopal, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2.021) 

PROCESO : Sucesión       

RADICADO : 2012-00034-00 

 

 

NOTIFÍQUESE  Y  CÚMPLASE 

 

 
LORENA MARIELA ARGÜELLO VALDERRAMA 

JUEZA  

 

Del trabajo de partición obrante a Fl. 434 s.s, córrase traslado a las partes por el término de cinco 

(5) días (Art. 509 del C. G. del P.). 

mailto:j02prfyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

YOPAL – CASANARE 
Carrera 14 No. 13-60 Piso 2 Bloque C Palacio de Justicia Yopal – Casanare –, 

WhatsApp: 310 8806731 Correo electrónico j02ctofyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Juzgado Segundo de Familia 
Yopal – Casanare 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 
El auto anterior se notificó por anotación en 
Estado No. 56 de hoy 17 DE NOVIEMBRE DE 
2.021, siendo las 07:00 a.m. 
 

SECRETARIA 
AK. 

Yopal, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2.021) 

 

PROCESO :      Liquidación Sociedad Conyugal   

RADICADO :      2013-00075-00 

 

En atención a lo manifestado por el apoderado de la parte demandada dentro del presente proceso 

en escrito obrante a folio 200 a 210 del expediente digital, SE DISPONE: 

  

1. TENER como corrección al trabajo de partición y adjudicación el memorial visible a folio 200 

a 210, que hace la siguiente corrección frente a los inmuebles:  

  

PARTIDA PRIMERA: El Inmueble (Lote) ubicado en la calle 29 No.29-140 Barrio Villa 
Benilda de Yopal, Matrícula Inmobiliaria No.470-26864, adquirido mediante Escritura 
No.1.886 del 2 de agosto de 1993 del Círculo Notarial único hoy Primera de Yopal, Lote de 
terreno con un área de 120 metros cuadrados, cuyos Linderos son: Predio cuyos linderos 
son: POR EL NORTE: En 15 metros lineales, colinda con la calle 29, ORIENTE: en 8 
metros lineales colinda con la carrera 31; OCCIDENTE: En 8 metros colinda con el Lote 
No.20; SUR: En 15 metros lineales colinda con lote No. 2 y encierra, el cual le fue 
adjudicado a la señora Flor María Asunción Esguerra Ramírez, identificada con C.C. 
No.24.226.137 de Aguazul. 

  
2. Por secretaría, ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Yopal para el 

cumplimiento del registro ordenado en la sentencia aprobatoria del trabajo de partición, 

adjuntando copia autentica de esta providencia y del memorial obrante a folio 200 a 210. 

   

3. Cumplido lo anterior, regrese el expediente al archivo. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LORENA MARIELA ARGÜELLO VALDERRAMA 

JUEZA  

 

mailto:j02prfyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

YOPAL – CASANARE 
Carrera 14 No. 13-60 Piso 2 Bloque C Palacio de Justicia Yopal – Casanare –, 

WhatsApp: 310 8806731 Correo electrónico j02ctofyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Juzgado Segundo de Familia 
Yopal – Casanare 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 
El auto anterior se notificó por anotación en 
Estado No. 56 de hoy 17 DE NOVIEMBRE DE 
2.021, siendo las 07:00 a.m. 
 

SECRETARIA 
AK. 

Yopal, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2.021) 

PROCESO : Ejecutivo Alimentos 

RADICADO : 2014-00323-00 

 

Vistas las actuaciones que anteceden y con el objeto de dar el respectivo trámite, SE DISPONE:  
  

1. Reconocer personería al abogado EZEQUIEL ALEJANDRO RIVERA PEÑA para los 

efectos y con las facultades indicadas en el memorial poder que obra en el documento 12 

del expediente. 

 

2. Requerir al pagador del Ejercito Nacional y/o Caja de Sueldo de Retiro de las Fuerzas 

Militares, para que informe el cumplimiento de lo ordenado en auto de fecha 21 de junio de 

2021, comunicado mediante oficios a los oficios Nº 00804-21 de primero de julio de 2021, 

remitido el 12 de julio de 2014, vía correo electrónico. Por secretaria verificar el envío de 

los mismos, líbrese el oficio del caso y adjúntese copia.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
LORENA MARIELA ARGÜELLO VALDERRAMA 

JUEZA  

 

 

 

3. Para efectos de los artículos 446 Num. 4° del C.G.P. se corre traslado a LA PARTE 

EJECUTADA de la ACTUALIZACIÓN A LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

ALIMENTARIO presentada por la (el) apoderada(o) de la parte ejecutante, niña S.P.V. 

representada legalmente por la señora INGRID TATIANA VEGA SIBO, de fecha 

07/10/2021, por el termino de tres (03) días (documento Nº 11). 

mailto:j02prfyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

YOPAL – CASANARE 
Carrera 14 No. 13-60 Piso 2 Bloque C Palacio de Justicia Yopal – Casanare –, 

WhatsApp: 310 8806731 Correo electrónico j02ctofyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Yopal, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2.021) 

 

PROCESO: 

 

Ejecutivo de alimentos 

RADICADO: 2015-00453-00 

 

Procede el despacho a resolver sobre la aprobación o improbación del contrato de transacción 

celebrado entre las partes, previas las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES  

 

Los señores Johanna Milena Figueredo Lizarazo y Omar Eliécer Sánchez Hernández, a través del 

apoderado que representa a la demandante, manifiestan que se dé aplicación a lo dispuesto en el 

artículo 312 del C.G.P., toda vez que presentan contrato de transacción de manera mancomunada en 

aras de obtener la terminación del proceso de la referencia, llegando a un acuerdo de pago sobre las 

obligaciones alimentarias adeudadas.  

 

De conformidad con el artículo 2469 del Código Civil, la transacción “es un contrato en que las partes 

terminan extrajudicialmente un litigio pendiente o precaven un litigio eventual”, de manera que se 

convierte en una institución jurídica de terminación anormal de un proceso judicial. 

 

Establece el Art. 312 del C.G.P., que en cualquier estado del proceso  las partes pueden transigir 

sobre los asuntos objeto del litigio,  así como también sobre  las diferencias que surjan con ocasión al 

cumplimiento de la sentencia;  que para que dicha transacción produzca efectos procesales deberá 

presentarse solicitud dirigida al juez, en el cual se precisen los alcances de dicho acuerdo, y que en el 

evento de que lo transado no verse sobre la totalidad del litigio o no haya sido celebrado por la totalidad 

de las partes, el proceso o la actuación posterior debe continuar respecto de las personas o los 

aspectos no comprendidos en la transacción, lo cual deberá ser precisado por el juez. 

 

Como el escrito mediante el cual se pone en conocimiento el acuerdo de transacción celebrado por 

las partes, cumple a cabalidad con las exigencias que prevé el Art. 312 del C.G.P., se impone la 

aprobación por parte de este Juzgado, y por consiguiente la orden de terminación del proceso, tal y 

como lo solicitaron.   

 

Por las razones expuestas, el Juzgado Segundo de Familia de Yopal,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aprobar el acuerdo de transacción efectuado por Johanna Milena Figueredo Lizarazo y 

Omar Eliécer Sánchez Hernández, obrante en el documento 15 del expediente digital.   

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, decretar la terminación del presente proceso, por 

haberse transado en forma extrajudicial la totalidad del objeto litigioso del proceso aludido.  

 

mailto:j02ctofyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

YOPAL – CASANARE 
Carrera 14 No. 13-60 Piso 2 Bloque C Palacio de Justicia Yopal – Casanare –, 

WhatsApp: 310 8806731 Correo electrónico j02ctofyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Juzgado Segundo de Familia 
Yopal – Casanare 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
El auto anterior se notificó por anotación 
en Estado No. 56 de hoy 17 de 
noviembre 2021, siendo las 07:00 a.m. 

 
SECRETARÍA 

accr 

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el presente 

proceso. Líbrese los oficios correspondientes, dando aplicación al Art. 466 del C.P.G., en caso de 

encontrarse embargado el remanente. 

 

CUARTO: Por Secretaría expedir y enviar los oficios correspondientes a la Oficina de Migración, con 

copia a las partes, dejando las constancias de rigor.  

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar en el proceso de la referencia al abogado Alberto 

Arbeláez Súa, como apoderado judicial de la demandante Johanna Milena Figueredo Lizarazo.  

 

SEXTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente dejando las constancias a que haya lugar. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

 

 
LORENA MARIELA ARGÜELLO VALDERRAMA 

JUEZA 

 

mailto:j02ctofyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

YOPAL – CASANARE 
Carrera 14 No. 13-60 Piso 2 Bloque C Palacio de Justicia Yopal – Casanare –, 

WhatsApp: 310 8806731 Correo electrónico j02ctofyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Yopal, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2.021) 

PROCESO:  EJECUTIVO DE ALIMENTOS  
RADICADO:     2017-00515-00  
  
Sería del caso, aprobar la liquidación del crédito presentada por la apoderada judicial de la 
demandante, si no fuera porque esta no se ajusta a derecho, por las siguientes premisas:  
 

1. La parte ejecutante en su liquidación no tiene en cuenta la última liquidación del crédito 
actualizada por el despacho, mediante auto del 19 de enero de 2021.  

2. En la liquidación del crédito presentada no se tiene en cuenta los títulos judiciales entregados 
a la parte actora. 
 

Es por lo anterior que, la liquidación del crédito que se ha de aprobar es la inserta a continuación, 
realizada por el Despacho, conforme a lo ordenado en auto que ordeno seguir adelante la ejecución 
en concordancia con el título ejecutivo que fija alimentos para la alimentada.  
 
 

AÑO 2020   CUOTA ALIMENTARIA   MESES EN 
MORA  

 INTERESES 
LEGALES AL 

0,5%   
 TOTAL INTERES    TOTAL ALIMENTOS 

E INTERESES   

Diciembre   $                 13.828.836,59   11   $       69.144,18    $         760.586,01    $          14.589.422,60   

TOTAL 2020   $                 13.828.836,59      $       69.144,18    $         760.586,01    $          14.589.422,60   

AÑO 2021   CUOTA ALIMENTARIA   MESES EN MORA   INTERESES LEGALES 
AL 0,5%    TOTAL INTERES    TOTAL ALIMENTOS E 

INTERESES   

Enero   $                     277.418,92   10   $        1.387,09    $           13.870,95    $          291.289,87   

Febrero   $                     277.418,92   9   $        1.387,09    $           12.483,85    $          289.902,77   

Marzo   $                     277.418,92   8   $        1.387,09    $           11.096,76    $          288.515,68   

Abril   $                     277.418,92   7   $        1.387,09    $            9.709,66    $          287.128,58   

Mayo   $                     277.418,92   6   $        1.387,09    $            8.322,57    $          285.741,49   

Junio   $                     277.418,92   5   $        1.387,09    $            6.935,47    $          284.354,39   

Julio   $                     277.418,92   4   $        1.387,09    $            5.548,38    $          282.967,30   

Agosto   $                     277.418,92   3   $        1.387,09    $            4.161,28    $          281.580,20   

Septiembre   $                     277.418,92   2   $        1.387,09    $            2.774,19    $          280.193,11   

Octubre   $                     277.418,92   1   $        1.387,09    $            1.387,09    $          278.806,01   

Noviembre   $                     277.418,92   0   $        1.387,09    $                    -      $          277.418,92   

vestuario 2021   $                     924.730,44   0     $                    -      $          924.730,44   

TOTAL 2021   $                  3.976.338,56          $           76.290,20    $            4.052.628,76   

TOTAL   $      17.805.175,15          $     836.876,22    $     18.642.051,37   

  
En consecuencia, se Dispone:  
 

1. La liquidación del crédito a NOVIEMBRE de 2021, por todo concepto asciende a la suma 
de DIECIOCHO MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL CINCUENTA Y UN 
PESOS CON TREINTA Y SIETE CENTAVOS ($18.642.051,37).  
 

2. El pago de títulos judiciales que se llegaren a constituir por cuenta de este proceso y los que 
llegaren a existir hasta cubrir el valor de la liquidación en favor de la parte ejecutante.  
 

 

mailto:j02prfyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

YOPAL – CASANARE 
Carrera 14 No. 13-60 Piso 2 Bloque C Palacio de Justicia Yopal – Casanare –, 

WhatsApp: 310 8806731 Correo electrónico j02ctofyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Juzgado Segundo de Familia 
Yopal – Casanare 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 
El auto anterior se notificó por anotación en 
Estado No. 55 de hoy 17 DE NOVIEMBRE DE 
2.021, siendo las 07:00 a.m. 
 

SECRETARIA 
olg 

3. Ordenar el embargo y retención del CINCUENTA POR CIENTO (50%) del salario que 
devengue el señor PEDRO MIGUEL FARFAN DUARTE, como empleado de la empresa SAR 
ENERGY 
 
Para la efectividad de la medida, líbrese oficio al señor Pagador de la empresa SAR ENERGY, 
para que proceda a hacer los descuentos dentro de los cinco primeros días de cada mes y los 
deposite a nombre del presente proceso por intermedio del Banco Agrario de Colombia, 
advirtiéndole que si no consigna dicha suma responderá por dichos valores e incurrirá en 
multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales. (Art. 681, numeral 4º del C de P. C., Art. 
153 del C del Menor, Art. 130 del Código de la Infancia y la Adolescencia y el Art. 344 del 
Código Sustantivo del Trabajo)  

 
4. Por secretaria déjese constancia de los títulos judiciales cancelados en el presente proceso si 

hubiere.  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
LORENA MARIELA ARGÜELLO VALDERRAMA 

JUEZA  

 

mailto:j02prfyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juzgado Segundo de Familia 
Yopal – Casanare 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 
El auto anterior se notificó por anotación en 
Estado No. 56 de hoy 17 DE NOVIEMBRE DE 
2.021, siendo las 07:00 a.m. 

___________________ 
SECRETARIA 

N.C 

Yopal, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2.021) 

 

PROCESO  :      Sucesión  

RADICADO  :      2018-00341-00 

 

Vencido el término de suspensión (art. 163 del C.G.P.), el Juzgado ordena reanudar el trámite del 

proceso como quiera que a la fecha no se ha realizado ningún pronunciamiento por las partes del 

proceso. 

En consecuencia, se señala el día 25 de enero de dos mil veintidós (2022) a la hora de las 8:00 am, 

para la continuación de la audiencia de inventarios y avalúos dentro de la cual se resolverán las 

objeciones correspondientes. Téngase de presente que las partes deberán allegar las pruebas 

documentales y los dictámenes sobre el valor de los bienes con antelación no inferior a cinco (5) días 

a la fecha programada para reanudar la audiencia, término durante el cual el proceso permanecerá en 

la secretaria del Despacho a disposición de las partes. 

La audiencia se adelantará a través de la plataforma Microsoft Teams y/o Lifesize, a la cual deberán 

conectarse a partir de las 7:45 am, para efectos de iniciar a la hora programada. Es deber de los 

apoderados judiciales lograr comparecencia de las partes y testigos a través del medio tecnológico 

dispuesto, para lo cual deberán informar el correo electrónico de este juzgado 

(j02ctofyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co) con mínimo cinco (05) días de antelación a la fecha 

indicada anteriormente, los correos electrónicos a través de los cuales se conectarán cada uno de los 

intervinientes.  

 

Asimismo, se advierte que la aplicación, deberá estar instalada en el dispositivo tecnológico desde el 

que se conectarán a la audiencia, toda vez que eso facilita el ingreso a la audiencia virtual. El enlace 

por medio del cual se permitirá el ingreso a la audiencia será remitido a los correos electrónicos 

suministrados para ello. 

 

Las partes quedan notificadas por estado de la fecha aquí programada.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LORENA MARIELA ARGÜELLO VALDERRAMA 

JUEZA 
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Juzgado Segundo de Familia 
Yopal – Casanare 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 
El auto anterior se notificó por anotación en 
Estado No. 56 de hoy 17 DE NOVIEMBRE DE 
2.021, siendo las 07:00 a.m. 

 
SECRETARIA 

N.C 

Yopal, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2.021) 

 

 

PROCESO:      Disminución Cuota Alimentaria  

RADICADO :      2018-00406-00 

 

 

REQUERIR a las partes para que den cumplimiento a lo ordenado en el numeral tercero del auto de 

fecha diecisiete (17) de agosto de 2021, tendiente a proporcionar los nombres completos y datos de 

notificación física y/o electrónica de los abuelos maternos y paternos de los menores J.E.O.A y F.J.O.A  

información solicitada por este Despacho, para efectos de su vinculación, so pena de dar aplicación a 

lo dispuesto en el artículo 317 del C.G.P, es decir, decretar el desistimiento tácito y ordenar la 

terminación del proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LORENA MARIELA ARGÜELLO VALDERRAMA 

JUEZA 
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Juzgado Segundo de Familia 
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NOTIFICACION POR ESTADO 
 
El auto anterior se notificó por anotación en 
Estado No. 55 de hoy 17 DE NOVIEMBRE DE 
2.021, siendo las 07:00 a.m. 
 

SECRETARIA 
AK 

Yopal, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2.021) 

PROCESO : Liquidación Sociedad Patrimonial      

RADICADO : 2019-00326-00 

 

 

NOTIFÍQUESE  Y  CÚMPLASE 

 

 

 
LORENA MARIELA ARGÜELLO VALDERRAMA 

JUEZA  

 

Del trabajo de partición obrante a Fl. 211 s.s, córrase traslado a las partes por el término de cinco 

(5) días (Art. 509 del C. G. del P.). 

mailto:j02prfyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co
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